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PRECIOS DE INSERCION

Los edict js y ananeios oflclalss y par 
tículares qae sean de pago, satlbíar^c 
cinco céntimos de peseta por palabra, y 
los anuncies judiciales a razón d ) tros 
céntimos de peseta también por pal abra ; 
debiendo lo j interesados acreditar sutes 
de la publicación por medio de la corres* 
pendiente (kirta de pago, haber sstisle 
chosu imp irte en la Depositaría de 
iondos provinciales, sin cuyo iHslslt 
no se insertarán.

ADVBBTXXOÁ
No se admitirán, para la Inserción 

comnnicaclcnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

La ’ itfM eblin«á« «p I» Pe ni es vi», isl»« adyacentes, Canarias y terrltwios de 
Afr « livR» a la legielaclôn penlnenlar a los TBlnta días de in promnlgaclón 

e 1 -'!« IN » w líCvr.ciíisTe otn cosa.
í*» .al exda beaba la promaJgacKn al dia en qnitermin» la Inserdón de la Ley 

a ÍJ -, A 1 ¿8.' Códlge Civil),

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

S« enscrlbe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
£1 pago de la suBcripclón m adelantado; por lo tanto sólo se atenderán lat bus 

prlpclones que vengan acompasadas de in Import»,di blando hacerlo loa del jera 
¿e la Capital, por medio da llbranaa del Teioro, Olio Postal e letra detácilei 
bro,

j lie Mieistres

Parfe Ofíc/a/

bos han de sor entregadas al 
señor Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica (Carmelitas 
22-1.0 izqda.) antes del 1,^ de 
junio próximo.

letin Oficial de la provincia, 
para conocimiento de los inte
resados.

Aldeanueva de Ebro a 16 de 
marzo de 1927.—El Presiden-

Su Majestad el Rey don Al
fonso XHI (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Principo de Asturias e Infan
tes y demás personas do la 
Augusta Real Familia, conti- IÎ
núan sin novedad en su impor- ! 
tante salud.

Los gastos de confección de ? te. Crispulo Moreno, 
recibos y listas cobratorias se- I
rán abonados a cargo de la re- Ï -_ ____________
caudación que se efectúe. |

Logroño, 21 de marzo de
1G27.-E1 Gobernador «vil, í ||Q|||(|f| || ||j
Juan Fabiani. â

bajo mi presidencia en el día 
26 de abril próximo venidero 
y hora délas 11, en el local 
de esta Oficina recaudatoria, 
sita en el Muro del Carmen, 
número 8, piso l.*’, siendo pos
turas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capi
talización.

Crédito hipotecario que ha si
do objeto de embargo y a cuya 
enajenación ha de procederse

CIRCULAR

«Caceta» 21 ¿© marzo.

OB

Gobierno Civ^i/

SERVICIO AGRONÓMICO

CIRCULAR

815
Habiéndose dispuesto por R. 

O. del Ministerio de Fomento 
fecha 11 del corriente mes que; 
para atender a los gastos de ex
tinción de plagas en esta pro
vincia so recaude el^ impuesto 
autorizado por la Ley de pla
gas del campo en su artículo 17 
a razón de o‘60 por ciento do 
la riqueza líquida imponible 
por rústicíi de conlormidad con 
lo propuesto por el Consejo 
provincial de Fomento; por el 
presente se ordena a los Alcal
des, Presidentes de las Juntas 
locales de plagas de toda la 
provincia que dispongan inme
diatamente la confección do las 
listas cobratorias y recibos pa
ra proceder al cobro de dicho 
impuesto.

830 i
Habiéndose presentado la ’ 

glosopeda en el ganado bobino ? 
de Galbárruli, en cumplimien- 3 
to de lo ordenado en el artícu- , 
lo 12 del reglamento de Epi- ? 
zootias y de acuerdo con el I 
Inspector Provincial de Higie- 
ne y Sanidad pecuarias, he dis- J 
puesto declarar zona infecta los / 
parajes ocupados por los ani- ■ 
males enfermos y sospechosos, j

Lo que se hace público para j 
general conocimiento. j

Logroño, a 22 de marzo do ; 
1927.—El Gobernador Civil, • 
Juan Fabiani y Díaz de Ca- J 
bria. ;

Î 
? 
i

Las listas cobratorias y reci-

I < Crédito hipotecario de vein-
Término municipal de Logroño | ticinco mil pesetas, en favor.

Ejercicio dís 1925-26 | Mariana Martínez Vi-
I llar, hoy de sus herederos, so-

Débltos por Derechos Reales y I bre la casa número 21 de la 
I calle del Marqués de Vallejo, 
I de la ciudad de Logroño, pro-

Retiros obreros 

Notificación de embargo 
y subasta

826
Señores Herederos do doña 

Mariana Martínez Villar, ve
cina que fué de Logroño.

En el expediente que instru
yo para hacer efectivos los des
cubiertos que tienen con la Ha
cienda Pública los herederos 
de doña Mariana Martínez Vi
llar, por los conceptos y ejerci
cio expresados, cuyo importe, 
incluido el 20 por 100 de mul
ta por retraso en el pago e in-

I pia de don Julio Redón y Ta- 
. piz, lindante por derecha en- 
i trando o Mediodía, casa que 
I fué de doña Jacoba Benito, hoy 
I de don José Santo Domingo; 
I Espalda u Oriente, herederos 

de don Agapito López Larios 
y Frente, calle de su situación 

I respondiendo además do 3.750 
¡ pesetas por intereses al 5 por 
I 100 anual, pagaderos por años 
: vencidos y de 3.250 pesetas pa- 
i ra costas y gastos, cuya hipote- 
5 ca fué constituida por escritu

ra otorgada en esta capital, en
tereses de demora, asciende a , 28 de octubre de 1920, ante el
la suma do 5.937‘99 pesetas, a notario don Enrique Mora, por 

plazo de 10 años».las que han de agregarse 
1.156‘30 pesetas del apremio '

Comunidad de regantes del 
campo de ia viiia de Aídea-

nueva de Ebro

818
Se convoca a Junta General 

Extraordinaria a los partícipes
de la misma para el 
abril a las cuatro de 
la cual se celebrará

día 3 de 
la tarde.

en la Pis- i

de único grado más las costas 
y gastos que se cansen en el 
procedimiento, se ha decretado 
y llevado a efecto por esta Ofi
cina si embargo del crédito hi
potecario que al final se rese
ña; y no habiéndose satisfecho 
los citados descubiertos que se 
tienen reclamados, ni podido 
realizarse los mismos por el 
embargo y venta do bienes 
muebles y semovientes, ha si-

Y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el punto 3.° del artí
culo 142 de la Instrucción do 
26 de abril de 1.900, modifica
do por Real Orden de 12 de fe
brero de 1925, so practica esta 
notificación por medio del <Bo
letín Oficial» de la provincia.
a fin de que pueda llegar a co-

, , do acordada la enajenación on 
cuela de Párvulos do esta vi- | pública subasta del crédito hi- i
lln * " .I potecario que después se des

Lo que so publica en el Bo- cribirá, cuyo acto se celebrará

nocimiento de todos los horo- 
deros do la expresada señora 
doña Mariana Martínez Villar, 
que falleció en esta Capital en 
9 do octubre do 1924.

Logroño, a 18 do marzo de 
1927—El Recaudador, Satur
nino Ruiz.
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ANUNCIO

806
Aprobado por la excelentísi- 

mta Diputación provincial el 
padrón de cédulas personales 
formado para el año de 1927, 
queda expuesto al público por 
término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento don
de puede ser examinado por 
todos los contribuyentes en el 
comprendido y hacer las recia- , 
maciones que estimen oportu
nas.

Bobadilla, 21 de marzo de 
1927. — El alcalde, Evaristo 
Lacalle. jl 

i 
ALE30N i

804
Debiendo procederse a la 

confección del apéndice al ami- , 
llaramiento de la riqueza rústi
ca pecuaria y urbana de este 
término municipal, que servi
rai de base para los reparti
mientos de la contribución del 
año 1928, se hace público para 
que todo vecino y forastero 
que haya sufrido alteración en 
su riqueza, puedan presentar a 
este Ayuntamiento las relacio- ' 
nes y descuentos debidamente 
y que acrediten haber satisfe
cho los Derechos Reales, en el 
plazo de quince días contados 
desde la inserción. í

Alesón, 18 de marzo de 
1927.—El alcalde, Pedro Gar
cía.

MANJARRE8

803
Debiendo procederse a la 

confección del apéndice del 
amillaramiento de la riqueza 
pecuaria y urbana de este tér- 
mina muricipal, que ha de ser
vir de base para los reparti
mientos delaño 1928, se hace 
público, para que todos los que 
hayan sufrido alteración en la 
riqueza, puedan presentar las 
altas y bajas correspondientes, 
durante quince días contados 
desde su inserción, cuyas altas 
serán acompañadas de los do
cumentos que acrediten haber 
satisíecho los derechos reales y 

nes por la misma celebradas du
rante el mes de IS de Julio a 31 
de diciembre inclusive del finado 
año de 1926, a saber:

Sesión del día 10 de julio de 
1926.

A las diez do fa noche y bajo 
la presidencia del señor Alcal
de don A Iberto Ezquerro se re
unió en sesión el Ayuntamion 
to pleno, asistiendo los conce
jales señores Miranda (don Vi
cente y don Lucio), Ezquerro, 
(don Cayo, don Félix, don Isi
dro y don Benito), Preciado, 
Cordón y Moreno, declarándo
se abierta la sesión.

Enterados los señores conce
jales de la Real Orden del Mi
nisterio de Hacienda fecha 24 
de junio último disponiendo 
que, habiendo sido restableci
do el año natural para todos 
los servicios económicos del 
Estado, a partir del 1.® de ene
ro próximo, deben los Ayunta
mientos acomodar sus servi
cios económicos a los del Esta
do, y disponiendo también que 
el período comprendido desde 
1.’ de este mes hasta fin de di
ciembre próximo se denomine 
<Segundo semestre de 1926», 
precisa así mismo que para di
cho período de transación so 
adapte un Presupuesto con 
arreglo a las disposiciones que 
se marcan en la referida Real 
Orden, y, al efecto, el Ayunta
miento por unanimidad, acor
dó adoptar el presupuesto for
mado para el ejercicio econó
mico de 1926-27, reduciendo 
sus cifras al 50 por 100.

Dada la hora Jan avanzada 
de la noche y no exigiendo re
solución urgente los demás 
acuerdos pendientes de ella, se 
acordó dejarla para la reunión 
del pleno señalada para el día 
15 del próximo mes de agosto.

Y a las 11 de la noche se le
vantó la sesión.

Sesión del día 15 de agosto, 
í A las 10 de la mañana y con 

asistencia de todos los señores 
concejales que constituyen el 

’ Ayuntamiento pleno, se decla
ró abierta la sesión por el se
ñor Alcalde presidente don Al
berto Ezquerro.

i Dada cuenta del expediente 
que se instruye para la enage- 
nación del Cementerio clausu
rado do la pertenencia de este 
Ayuntamiento y no habiéndo
se producido reclamación algu 
na contra el acuerdo de enage- 
nación, se acordó por unani
midad:

la relación será reintegrada.
® i

Manjarrés, a 18 de marzo de 
1927.—El alcalde, Deogracias 
Nájera. ।

í

HORNILLOS DE CAMEROS *

807
No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y de
claración de soldados del ac
tual reemplazo el mozo Emi
liano Sáenz Diez, número 1 del 
alistamiento, natural de esta 
villa, ni persona alguna que le 
represente, este Ayuntamiento j 
en dicho acto, acordó declarar
lo prófugo condenándolo al pa
go de los gastos que ocasione 
su busca, captura y conduc- 
ción. i

En tal concepto, se le llama ’ 
cita y emplaza para que com- 
parezca inmediatamente a mi 
autoridad o ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de Lo- i 
groño, parándole- en otro caso 
el perjuicio a que haya lugar.

Hornillos do Cameros, 18 do 
marzo de 1927 —El Alcalde, ’ 
Antonio Miguel.

I

VENTOSA ■ .

803
Todo vecino y forastero que 

haya sufrido alteración en las 
riquezas rústica pecuaria y ur
bana, pueden presentar las re
laciones de alta debidamente 
reintegradas, acompañadas de 
los documentos que acrediten 
haber satisfecho los derechos 
reales ante esta Alcaldía en el 
plazo de 15 días contados des
de su inserción, a los efectos de 
la confección del apéndice al 
amillaramiento que servirá de 
base para la formación de los 
repartimientos.

Ventosa, 17 de marzo de 
1927.—El alcalde, Jesús Gar
cía.

í _____

j PRADEJON

1 553
’ J^^iracto que cumpliendo lo preve

nido en la disposición quinta, ar
tículo 227 del Estatuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Âÿuntamienlo pleno, en las sesio

Que por el señor Alcalde- 
presidente, por el conducto re
glamentario se dirija al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, a los efectos de 
la Real .Orden de dicho Centro 
de 20 de marzo último, solici
tando tal autorización con re
misión del expediente, y para 
la tasación del mencionado in
mueble so designa a los peritos 
prácticos don Angel Pellejero 
Malo y don Simón, San José, 
de esta vecindad, a falta de 
Arquitecto Municipal, los cua
les la llevarán a efecto una vez 
haya sido concedida por la Su
perioridad la autorización soli
citada.

En vista de la heróica haza
ña realizada por el Aviadores 
pañol y paisano don Eduardo 
González Gallarza, por el vue
lo efectuado a Manila, se acor
dó por unanimidad solicitar de 
los Poderes Públicos se le con
ceda la Medalla del «Plus Ul
tra».

Quedaron autorizadas en es
te acto las Listas Cobratorias 
de 1os aumentos sobre las Ri
quezas Rústica y Pecuaria 
prescritos por el Real Decreto- 
Ley de 25 de junio último, 
acordando su remisión al señor 
Admil istrador de Rentas Pú
blicas para su aprobación y co
bro.

Dada cuenta de la preten
sión del Colegio Oficial del Se
cretariado Local, solicitando 
alguna subvención para, su sos
tenimiento, se acordó por una
nimidad acceder a ella, contri
buyendo con treinta pesetas 
anuales.

Se enteró con satisfacción de 
la Real Orden de 11 de junio 
último del Ministerio de Ins
trucción pública, concediendo 
seis mesas-bancos bipersonales 
para cada una de las dos Es
cuelas Nacionales existentes 
en esta villa.

Se acordó facultar a la Co
misión Municipal Permanente 
para que proceda a la forma
ción del programa de festejos 
en las próximas fiestas popu
lares que en obsequio de San 
Antonio, se celebran durante 
los días del 13 al 16 del próxi
mo mes de septiembre.

Se acuerda también adqui
rir un bastón de mando con 
destino a la Alcaldía, por re
sultar inaceptable el existente, 
acordando abonar su importo 
del Capítulo de Imprevistos.

Hallándose provistas interi
namente dos plazas de Guar
das del campo, una de vigilan-
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te nocturno y otra de enterra
dor, se acordó anunciarlas a la 
Excma. Junta Calificadora do 
aspirantes a destinos públicos, 
para su provisión en la forma 
reglamentaria.

Y a las 11 de la mañana se 
levantó kr sesión.

Sesión del día 10 de septiem
bre de 1926.

A las 9 de la noche y bajo la 
presidencia del señor Alcalde 
don Alberto Ezquerro, so cons
tituyó en su sala de sesiones y 
con el fin de celebrar la extra
ordinaria para que había sido 
convocado, el Ayuntamiento 
pleno, integrado por todos los 
señores concejales que lo cons
tituyen.

Se acordó aprobar el contra
to realizado por la Comisión 
permanente, con la Banda de 
Andosilla, para que amenice 
las fiestas de San Antonio, obli
gándose este Ayuntamiento a 
costearlos el viaje de venida y 
regreso, que verificará el veci
no don Basilio Martínez Trin
cado con su automóvil, y que
en el balcón de la casa Consis
torial se lleven a efecto algu
nas obras, para que la referida 
Banda pueda amenizar desde 
él las fiestas profanas.

Dada cuenta de la circular 
de la Excma. Diputación Pro
vincial inserta en el «Boletín 
Oficial del día 2 del actual, so
bre subvención para los traba
jos a que se acometen por los 
Ayuntamientos para dotar de 
aguas potables a sus habitan
tes, y enconti'ándose esta villa 
comprendida entre los Ayun
tamientos con derecho a sub
vención, so acordó que por el 
señor Alcalde-presidente se di
rija razonada instancia a di
cho cuerpo provincial, en sú
plica de la mayor subvención 
posible.

Se acordó comisionar a los 
señores Alcalde y Secretario, 
para que se trasladen a la Ca
pital de provincia y recaben 
del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, la debida autorización 
para la formación do un apén
dice ai amillaramiento por Ri
queza rústica y recuento do ga
nados, de gran conveniencia 
en este término municipal por 
no haborsen formalizado tales 
documentos en el año anterior.

Y sin más asunto de que tra
tar se levantó la sesión a las 
10 de la noche.

Sesión del día 24 de octubre 
de 1926.

j A las 11 de la mañana, 5^ 
presidida por el señor alcalde 
don Alberto Ezquerro, y con 
asistencia do los concejales se
ñores, Miranda (don Vicente), 
Ezquerro, (don Cayo, don Fé- 

/ lix, don Benito y don Isidro), 
J Cordón, Moreno y Preciado, se 

declaró abierta la sesión.
i Dada cuenta do una comu

nicación de la Excma. Junta 
Calificadora de aspirantes a 

, destinos públicos, autorizando 
’ a este Ayuntamiento para pro- 
■ veer por el turno de proporcio- 

< nalidad una plaza de Guarda
> municipal del campo, se acor

dó abrir concurso por espacio 
de 30 días, para que la solici
ten cuantos so crean con doro- 

‘ dio a aspirar a ella, debiendo 
* reunir las condiciones de sor 

mayor de 2o años, y acompa
ñar certificados de buena con
ducta y do antecedentes pena
les.

i En vista del deficientísimo
♦ servicio de Correos existente • 
í en esta villa, se acordó que por ; 
' el señor alcalde-presidente se - 
• dirija instancia al Excmo. Sr. i 
i Director General de Comuni- * 

caciones, interesándole la con- , 
i cesión de una subvención para 
j la implantación de la conduc- ’ 

ción de la Correspondencia 
desde esta villa a la Estación 
de Lodosa, por medio do vehí- , 

- culo de motor mecánico ha- ? 
ciendo dos expediciones dia- ’ 
rias a los dos trenes correos ; 
que por la misma circulan pro- í 
cedentes do Zaragoza 5^ Bíl- ! 
bao.

í (Continuará) |

í EDICTO
i I

822 j

‘ Don Tomás Ceballos Cárcamo t 
Alcalde Constitucional de j 
Briñas, provincia do Logro- j 
ño. í
Hago saber : Que a instan- j 

cia do Maximino Suso y para j 
que surta sus efectos en el ex- j 
podiente do prórroga de 1.® ca- 1 
tegoria para incorporarse a fi
las del mozo Maximino Suso 
Suso, alistado en el año 1925 
por ol Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expedien
te en averiguación de la resi
dencia actual o durante los 10 
años últimos de Aquilino Suso 
y Suso y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de J

! Agapito y de Hermenegilda; 
nació en Beganzo, provincia de 
Alava, el día 10 de enero de 
1890, teniendo, por tanto, aho- 

. ra, si vive, 37 años; su estado 
i era el de soltero y de oficio 

bracero al ausentarse hace 18 
i años del pueblo de Berganzo, 

que fué su última residencia
* en España

Y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el reglamento vi
gente para el Reemplazo y Re
clutamiento del Ejército, se pu- 

' blica este edicto y se ruega a 
cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o 
durante los últimos 10 años del 
expresado Aquilino Suso y Su
so, que tenga a bien comunicar
lo al Alcalde que suscribe.

Brillas 16 de marzo de 1927. 
—El alcalde, Tomás Ceballos.

, EDICTO

819
Debiendo procederse en el 

próximo mes de abril a la con
fección de los apéndices al ami
llaramiento de este término 
municipal, que han de servir 
de base a la formación de los 
repartimientos por contribu
ción Territorial para el ejerci
cio de 1928, todos^ aquellos 
contribuyentes que hayan su- 
irido alteración en su riqueza, 
pueden presentar las oportunas 
declaraciones de altas y bajas, 
debidamente reintegradas, en 
las oficinas de este Ayunta
miento, acompañando los docu
mentos que justifiquen el pago 
de derechos Reales, sin cuyo 
requisito y pasado el día 31 del 
presente mes, no serán admiti
das las que se presenten.

Alfaro 15 de marzo de 1927. 
—El alcalde, Tomás Giménez.

817

Para proceder a la confec
ción de los apéndices al amilla
ramiento que servirán de base 
para girar los repartimientos 
do contribución por los con
ceptos rústica, pecuaria y ur
bana, de esto término munici
pal del próximo año do 1928, 
se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido al
teraciones en sus riquezas, pro- 

sentes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relaciones de 
alta y baja, debidamente docu
mentadas reintegradas y acom
pañadas de las cartas de pago 
derecho.s Reales, dentro del 
término de 15 días, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Ausejo 16 do marzo de 1927. 
—El alcalde, Miguel Gilí ' O I

ANUNCIO

811
Acordado por el Ayunta

miento pleno la instrucción de 
expediente tranferencia de cré
dito para pago do obligaciones 
inaplazables de este Ayunta
miento. Queda expuesto al pú
blico por espacio de quince 
días en esta Secretaría en cum
plimiento y a los efectos pre
venidos en el Reglamento do 
Hacienda municipal.

Lardero, a 16 de marzo de 
1927-----El alcalde. Urbano 
Angulo.

EDICTO

LEZA DE RÍO LEZA

813
Debiendo procederse a la 

confección del apéndice al ami
llaramiento, por los conceptos 
de rústica, pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base a los 
repartimientos do la contribu
ción territorial de éste término, 
para el próximo año de 1928, 
se hace preciso que, todos los 
contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus rique
zas, presenten las altas o bajas 
correspondientes, durante el 
mes actual y los quince prime
ros días del próximo mes de 
abril, en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, acompañadas 
de las correspondientes cartas 
de pago, que justifique haber 
pagado los derechos reales a la 
Hacienda.

Leza de rio Leza, a 13 de 
marzo de 1927. — El alcalde, 
Tomás Delgado.
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CAeALARREINA

S27
El día nueve de abril próxi

mo a las once de su mañana 
en la Sala Consistorial, se sa
cará a pública subasta en plie
go cerrado el acopio de 1.250 
metros cúbicos de piedra sin 
machacar para el camino veci
nal que parte de hi estación de î 
esta villa a unir con el de 
Zarratón en la que afecte a 
esta jurisdición debiéndola 
colocar sobre la caja o expla
nación del referido camino en 
la forma que el personal de 
Obras Públicas lo ordene bajo 
el pliego de condiciones de 
manifiesto en la Secretaria ¡ 
municipal, sirviendo de tipo de | 
tasación el presupuesto calcu- | 
lado de siete mil pesetas adju- | 
dicándose dicho servicio a la | 
proposición más ventajosa. I

Los pliegos de opción a la j 
subasta se presentarán en el j 
acto del remate y serán admi- I 
tides durante la primera hora ? 
después de abierto el mismo, I 
debiéndose acompañar la Carta • 
de Pago que acredite haber J 
ingresado en arcas municipales 
el diez por ciento del presu
puesto calculado, que quedará f 
en depósito con garantía y for- 
malización de contrato hasta ! 
que se haya cumplido por el * 
contratista la obligación con- ' 
traída. |

Casal arreina 27 de marzo de | 
1927.=E1 alcalde, Melquíades 1 
Ciller uelo. j
PLIEGO DE PROPOSICION Í

D............................. vecino J 
de ... . con cédula per- | 
sonal que exhibe, acepta el i 
compromiso de colocar mil i 
doscientos cincuenta metros J 
cúbicos de piedra sin machacar í 
sobre la explanación o caja del i 
camino vecinal do Casalarreina ! 
a unir con el de Zarratón abar- ( 
cando las condiciones del plie- ! 
go por pesetas (en letra) I

El sobre dirá.-- «Proposición 
optando al acopio de piedra sin 
machacar del camino vecinal j 
de Casalarreina a Zarratón.» I

ZARZOSA

814
Aprobado por el Ayunta

miento pleno el presupuesto 
ordinario para el año actual de 
1927 queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince 
días a los efectos do reclama
ción.

Zarzosa, 15 de marzo de 
1927.—El alcalde, Juan de 
Dios Tormo.

ARNEDO

820
Debiendo procederse ala for

mación del apéndice al arailla- 
raniiento para la confección de 
los repartimientos de la con
tribución de inmueble, cultivo 
y ganadería de este término 
municipal del próximo año de 
1928, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración 
en la riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, presentarán las co
rrespondientes relaciones de al
tas y bajas debidamente rein
tegradas en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de 30 
días contados desde la publica
ción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, con 
los documentos que acrediten 
el pago de derechos Reales a 
la Hacienda pública, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Arnedo, 17 de marzo de 
1927.—El alcalde, Pedro de B. 
Cordón.

JBüta de Plaza y Cu^iDinúD f [oniisiífl
Gestora del HaspFal Hllitar 

de Pamploaa

831
Debiendo adquirirse por esta 

Junta los artículos que mas 
abajo se detallan con destino a 
los Establecimientos que se in
dican, se hace público para 
que deseen [tomar parte, pue
dan hacer proporciones libres, 
las cuales serán recibas duran 
te las horas de oficina en la 
Secretaría de esta Junta (De
tall del Parque de Intenden

cia) todos los dias laborables 
hasta el 3 de abril inclusive, 
dándose por no recibidas las 
que s e presenten posterior
mente.

Aríículos que se pretende 

adquirir

Para el Parque de Tnlendencia de 
Pamplona

Harina de 1.’ clase
Harina para pan de tropa 
Petróleo
Para el Depósito de Intendencia de

Logroño
Harina de 1.' clase
Harina para pan de tropa 
Cebada
Avena
Paja para pienso
Carbón vegetal
Leña para cocinas

Para el Hospital Militar de 
Pamplona

Aceite
Azúzar
Café tostado
Carbón de cok
Carne de vaca
Frutas
Gallinas
Garbanzos
Lejía
Harina
Hueso
Huevos
Jabón
Leche
Leña troceada
Manteca de cerdo 
Merluza
Pasta para sopa
Patatas
Tocino
Vino tinto

Los pliegos de condiciones 
que regirán en este concurso, 
así como las cantidades de 
ellos que se precisen adquirir, 
estarán de manifiesto en la 
mencionada Secretaría y en el 
Depósito de Logroño durante 
las horas y días de referencia.

Las proposiciones de cebada, 
habas y avena para ser admi
tidas deberán imprescindible
mente acompañarse con mues
tra de dichos artículos.

El importe de este anuncio y 
de cuantos se precisen para 
atraer ofertas serán de cuenta 
de los vendedores.

Pamplona, 21 do marzo de 
1927.—El secretario, Andrea 
Garran Lino.

Anuncios
I
I ) ----------
jI

! . 810 
j

I Debiendo procederse a lafor- 
1 mación del apéndice al amilla- 

ramiento que ha do servir do 
. base a los repartimientos do la 

contribución Territorial por 
. rústica, pecuaria y urbana pa

ra el próximo año de 1928, los 
cor tribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza 
presentarán dentro del término 
de 15 días en la Secretaría do 
este Ayuntamiento sus relacio
nes de alta o baja debidamente 
reintegradas y haciendo cons
tar en las mismas el número y 
focha de la carta de pago justi- 
íicativa de haber satisfecho el 
impuesto do derecho Reales, 
sin cuyos requisitos y pasado 
que sea dicho plazo, no serán 

i admitidas.
? Villaraediana de Iregua, 15 

de marzo de 1927.—El alcalde 
Rafael Román.

I ______ «

; CARBONERA

í 824
' Debiendo confeccionarse el 

apéndice al amillaramiento do 
las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana para el año 1928, se 
hace público en el periódico 
oficial, para que duranto quin
ce días después de la inserción 
puedan presentar los terrate- 

. ni entes tanto hacendados veci- 
nos, como forasteros, relaciones 
de alta y baja debidamente re
integradas, acompañando car
ta de pago de haber satisfecho 
la transmisión de dominio, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidas.

Y para que conste y su in
serción en el «Boletín Oficia», 
expido el presente edicto que 
firmo y selJlo con el de la Al
caldía en

' Carbonera, a 15 de marzo de 
1927.—El alcalde, P, A.—El 
Secretario, Hermóganes Pérez.

; 
)

4 
»
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CELLORIGO AN¥NCIO

794 {
i

Debiendo precederse a la f 
formación de apéndice de ami
lla ramiento, para que surta 
efecto en el Repartimiento de 
la contribución Territorial del 
próximo año de 1928, todos los 
contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
Rústica y Urbana, presentarán 
sus solicitudes ¿debidamente 
reintegradas acompañadas do 
las cartas de pagos de Dere
chos Reales a la Hacienda y 
documentos de traslado de do
minio en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el plazo do 
quirce días, pasado ésto no 
serán admitidas.

Cellórigo a 15 de marzo de 
1927.—El Alcalde, Juan López 
Selanes. ’

AN¥NCI®

790
El día ocho del próximo mes 

de abril y hora de las cuatro 
de su tarde, tendrá lugar en la 
Gasa Consistorial, la subasta 
de productos forestales existen
tes en el depósito Municipal, 
consistentes en 90 cargas de 
leña de haya, roble y encina, 
2 sacos de cisco de roble y 4 
escobas, en el precio de 18G pe
setas.

Bobadilla a 18 de marzo de 
1927. — El Alcalde, Evaristo 
Lacalle.

TURRUNCUN

795
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice de amilla 
ramiento para la confección de 
los repartimientos de rústica 
y pecuaria y urbana, los con- del artículo 5.*’ del Reglamen-
tribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las corres
pondientes altas y bajas debi
damente reintegradas en el 
plazo de un mes, con los docu
mentos que acrediten haber 
satisfecho el pago de los dere
chos reales a la tlacienda sin 
cuyo requisito no serán admi
tidas.

Turruncun, 19 de marzo de 
1927.—El Alcalde, Lázaro Ji
ménez.

780
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de médico titular de este 
partido formado por Cirueña, 
Ciriñuela, Manzanares y Ga
llinero, con la dotación anual 
de mil quinientas setenta y 
cinco pesetas, por titulares y 
cuatro mil cuatrocientas vein
ticinco pesetas por igualas, co
bradas por trimestres.

Solicitudes, al alcalde que 
suscribe, hasta el 10 de abril.

Cirueña, 10 do marzo de 
1927. — El alcalde, Perfecto 
Diez.

EDICTO

805
Don Alvaro Navarrete Sáenz 

Diez, alcalde constitucional 
de Ortigosa de Cameros.
Hago saber: Que habiendo 

sido aprobado por el A yunta- 
mienta el presupuesto extraor
dinario formado para pago de 
la traída de aguas, distribución 
de las mismas, saneamiento y 
alcantarillado, así como insta
lación en las Escuelas y casas 
propias del Ayuntamiento qne- 

í

da expuesto al público dicho j 
documento en la Secretaría | 
municipal por término do quin- | 
ce días, a fin de que si lo creen | 
necesario puedan formularse 5 
reclamaciones por los habitan
tes del término ante la Delega- < 
ción de Hacienda de la provin- 

’ cia por'cualquiera de las cau- i 
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. j

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los electos del último párrafo '

to de 23 de agosto de 1924.
En Ortigosa de Cameros, a 

veinte de marzo de mil nove
cientos veintisiete.—El alcalde 
Alvaro Navarrete.

EDICTO

808 I
Por este Ayuntamiento y a j 

instancia del mozo Gregorio | 
Rubio Navarro, del reemplazo í 
de 1926, so ha instruido con- j 
forme determinan los artículos 1 
276 y 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925 para el

reclutamiento y Reemplazo del | horas; advirtiéndoles que, de no 
ejército el expediente justifica- I verificarlo, se procederá inmedia- 
tivo para probar la ausencia 
por más de 10 años e ignorado 
paradero paradero de su herma
no Jenaro Rubio Navarro, se 
publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y ac
tual paradero del referido Je
naro Rubio Navarro se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos 
posibles.

Al propio tiempo cito, llamo 
y emplazo al ya mencionado 
ausente para que comparezca 
ante mi“autoridad o la del pun
to donde se halle y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul de 
España o Viceconsulado más 
próximo a fines relativos al 
servicio militar de su hermano 
Gregorio Rubio Navarro.

El repetido Jenaro Rubio 
Navarro, es natural de Badarán 
hijo de Pedro Rubio y de Ma
ría Navarro y cuenta 43 años 
do edad, desconociéndose sus 
señas personales.

Badarán a 19 de marzo de 
1927.—El alcalde, Tomás To
rrecilla.

í

para notificar 2Jor medio del t Bo

letín Oficial» a forasteros la pro
videncia de segando grado

]^on Andrés Ceballos Medrano 
Recandcídor de la Hacienda en 

el pueblo de dírgo

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Rús
tica perteneciente al año 1922 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia. —De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíqucso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 

lamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

(Continuación)
Pesetas

marzo

Leonardo Ortiz 2‘05
Lorenzo Paudal 6‘o5
Félix Luis Díaz i‘67
Sinforiano Poros 3'76
José Pérez 7‘96
Dionisio Pérez 86 85
Galo Puerta 2'7i
Félix Pérez 3‘55
Gregorio Pérez i3‘36
Pablo Pérez 8‘i6
Raimundo Quintanilla 9‘63
Eloy Rubio 64*38

j Aniceto Revuelta 20*46
Braulio Rodes 5‘85
Atanasio Ruiz 17*96
Donato Revuelta i8*58
Miguel Ribacoba 8‘37

j Emeterio Rioja 7‘74
j Nicolás Ruiz 4*18
i Simón Rubio 4‘98
1 Vicente Ruiz 3*76
‘ xAdrián Revuelta 3T3
’ Benito Rueda 3*92
* Apoliisar San Vicente 7‘49
1 Fermín Salazar 1*48

Rafael Salinas 4‘41
i Manuel Salazar 2*92
I Francisco Salaza 3*13
, Rufino Serralde 8*32
1 Olegario Sáenz Sta. M. 4*41
í Nicanor de Juan 85*84
1 José M.* Sáez 4*41
j Pascual Sáez 40*48
♦ Teodoro Soto 68*90
1 Andrés Torre 6*38
1 Luisa Terrazas 20*88
’ Eusebio Triana 5*85
1 Isidoro Terrazas 2‘3O
1 Miguel Terrazas 15*84
1 Maria Trabado 4‘39
í Felipa Villaescusa i9*80
j Julián Villaescusa 23‘37
1 Francisco Vélez 22*53
1 Isidro Val 7*78
1 Ricardo Val 12*53
1 Ricardo Vega 1*05

Abdón Zabala 1*64
Pedro Zabala 1*64
Gaya Barrasa 16*27
Bernardo Ortiz i42*8i

T í r g o a 29 de 
de 1924.—El Recaudador, Andrés
Cevallos.
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Audiencia territorial de

Burgos

Secretaría de Gobierno

Î s

para notificar por medio del sBo-

81G
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal suplente de 
Santo Domingo do la Calzada, 
Partido Judicial de id. que se 
proveerá con arreglo a lo de
terminado en el articulo 8.^^ del 
Real Decreto de ííO de octubre 
de 1923, en relación con la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes ante el Juez de 
1.* instancia del partido en el 
plazo do 15 días, extendidas 
en papel do dos pesetas, clase 
novena o debidamente reinte
gradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial >, acompañando los 
documentos justificantes do sus 
condiciones legales y méritos. 
Burgos, 17 de marzo de 1927.

—El secretario de Oobiorno, 
Rafael Dorao.

Junta central de transportes 

mecánicos rodados

- 801
Habiendo sido concedida de

finitivamente por la Junta 
Contrai do Transportes, en su 
sesión de 15 de febrero de 1927 
la exclusiva por veinte años 
para el transporto de viajeros 
y correspondencia pública a 
don Tiburcio Carrillo de Santa

í letín Oficiah a forasteros la pro- 

videncia de segimdo grado 
i

i
‘ Bon Amdrés Ceballos Medrano 

j Recaudador de la Hacienda en 
Ií el pueblo de Villalba ! (
Î Hago saber: Que en el expo- 
‘ dier:© que me hallo instruyendo 

por débitos de Contribución Rús- 
‘ tica perteneciente al año 1922 
' 1923 de esta población, he dictado 
í la siguiente: 
i

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art, 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en ©i segundo 
grado do apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re- 

i lación. Notifíquese a los contri- 
buyentes esta providencia, a fin de 

* que puedan satisfacer sus débitos 
I durante el plazo de veinticuatro 
5 horas; advirtiéndoles que, de no 
1 verificarlo, se procederá inmedia- 
, tamento al embargo de todos sus 
i bienes, señalando al efecto las ün- 
I cas que han de ser objeto de eje- 
j cución, y se expedirán los oportu- 
I nos mandamientos al señor Regis

trador do la Propiedad del parti- 
Î do para la anotación del embargo. 
Î Y hallándose comprendidos en

tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 

. cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio do 

, la presento, que por duplicado se 
f remite a la Tesorería de Hacienda

Pau en la línea de Soria a Ca- > 
iahorra, con hijuelas de Huér- 1 
teles a San Pedro Manrique y ■ 
del empalme de Munilla a Mu- 1 
nilla, de conformidad con los * 
preceptos del Real Decreto de : 
4 de julio de 1924 y de su Re- ' 
glamento de aplicación de 11 
de diciembre siguiente, se hace ' 
público para conocimiento ge^ I 
neral, conforme a lo prevenido j 
en el artículo 50 del mencio- j 
nado Reglamento.

Madrid, 17 de marzo de 
1927.—El vocal secretario, Jai
me Sánchez Horcajada.

de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril do 1900, a 
saber:

Pesetas

Juan Aragón 7‘o9
Víctor Aguirre 8‘65
Roque Angulo 2‘93
Celestino Angulo 9‘58
Laureano Arce 3'55
Manuel Arce 3‘oi
Domingo Angulo 2i‘28
Angel Barahona 13*7?
Manuel Ballugera 7*51
Ezcequiela Barahona 6‘o3
Emeterio Barahona 10*44
Mariano Angulo i‘88
Angel Barahona 2‘7O

Mariano Angulo 
' Angel Barahona 
' Ignacio Bañaros 
- Andrés Ballugera

Juan Barahona 
í Santos Briñan 
’ Lucas Balderrama 
I José Ballugera 
I Luis Barahona 
; María Boltrán 
I Manuel Barahona 
! Tomasa Barahona

Sebastián Barahona 
Dionisio Bombín 
Agapitü Cantora 
Boniguo Cortázar 

i Conde de Chat 
} Eugenio Cantera 
, Valentín Cantera 
■ Vicente Cuñado

Juana Castro 
Vicente Cuñado M, 
José Díaz 
Cirilo Escurza 
Baltasar Escurza 
Pedro Eernández 
Eufrasio Fernández 
Francisco Fernández 
Plácido Fernández 
Francisco Frias 
Braulio García 
Basilio Gobantes 
Emilio Gómez

, León Gobantes
♦ Pedro Garnica
- Lucas Goyangos 

Miguel Gobantos 
Marcelino González 
Pedro García 
Nioanora Gómez 
Fermín Gómez 
Toribio Gobantos 
Catalina Gómez 
Eugenio González 
Eugenio García 
Ignacio García 
Nicanor González 
Pedro Giijalba 
Pantaleón Guerrero 
Santiago Gómez 
Sandalio García 
Pedro Gutiérrez 
María Garnica
Román Isasi 
Manuel Isasi 
Segundo López 
Andrés López

• Martina Lazcauo 
Isabel López

{ Gumersindo Ledesma 
! Bernabé Lazoano
i Pascual López 

Teodoro López
, Dionisio Laredo 

Rafael López
j Manuel Laguardia
5 Vicente López
' Manuel Lazcano
I Manuel López 
I Roque Martín 
j Nicolás Martínez 

Petra Mendoza 
Julián Mendoza » 
Antonio Mendoza

Román xMartínez 1O94
Roque Mendoza 6*03

7‘8o José Martínez 6'03
8‘43 Cirilo Mendoza 4'58
8‘64 Julián Mendoza 6'03
I‘26 Olegario Marquina 13'65
6'68 ; Cayo Montoya 6'83
9'99 ’ Pedro Martínez 2'85
3'76 . Regino Montoya 4*36
2‘42 i Hilario Ortiz 1*26
2*66 Marcelino Ochoa 3*62
6*03 Tomás Ortiz 4'99
1'88 Hilarión Ortiz 3'61

14*40 Francisco Ocio 3'34
18'40 Pedro Ojeda 7'74
6 68 Isidoro Pérez 1'66

29'83 Milagros Pérez 2*29
8'96 Benigno Pinedo i6'59

10*21 León Pinedo 10*44

5*44 ' 
2‘o9 
6*47 
4'36 
7'92

Tomás Pinedo 9'99
Apolinar Pinedo
Eusebio Pinedo

13'36
1*05

Florentino Pérez
Carmen Pérez
Arsenio Pinedo

i5‘57 
9'68 
6*88

5'22 Deogracias Ruiz 7*74
2*71 Quintín Rodríguez 7'09
2*51 Julián Ruiz 3*76
1*26 Petra Ribanola 9*18
2*71 Ven.anoio Revuelta 8*95
5'50 Julián Ribacola 4*09
5'22 Julián Ruiz 6*64

54'74 Valentín Ruiz 24*99
22*95 Melchor Ruiz 13'82
13'76 Fernando Ruiz 3*13
25*87 Dionisio Rodrigo 4*79
i5'45 Felipe Rosales 4'18
18'16 Pascual Ramírez 11'33
i2 55 Angel Salazar 7'74
35'43 Agustín Sojas 11*29
14'22 José Sánchez 2*09

4*22 Ciríaco Samaniego 13*36
1'88 Manuel Samaniego 12*55

i8‘79 Manuel Salas )4‘i8
5'33 : Gregorio Santiago 16*74
1*66 Manuel Sánchez 3'54
5'83 Marcos Salazar 1'66
2*78 Castora Salazar 4*98
3'76 Lázaro Salazar 7'5)
3‘5i Lucio Salazar 6;68
5 Juan Suso 2*30
3'54 Cipriano Salazar 9‘i8
5'28 Joaquín Salazar 6*87

38'65 Fernando Tobía 9'18

3'86 Nicolás Tobía 2*92
Celestino Tobía 51*04

3*70
<0 '

José Terrazas
Gregorio Tobalina

3'74
8'7o

1984 Cristina Tob-^ílina i8‘46
2 09 Benito Urbina i4‘4o

14'90 José Uriarte 4*99
13'59 Antonio Villarejo 18*81
4*39 Juan Villarejo 5*44
9*18 , Martín Villarejo 8*95

19 62 < Juan Villasante
Nicolás Zarain

I i*i5
6*25

2*7! j
83 1 Villalba a 2| d® marzo

1*10 { de 1924.—El Recaudador, Andrés
3'96 j Cevallos.

i6‘io i
10*44 i

8*55 1

28*90 ¡í
2*7i { Imprenta Artas Cráficas , Legrtio
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